
 

 

 

ARTÍCULO 21 

FRACCIÓN VII 

VIÁTICOS 

 

Nombre Puesto Destino Fecha Importe 

Sandra Luz Miranda 

Chuey 

Magistrada de la Primera Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa 

 

 

Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

15 y 16 de enero de 2020 $4,160.00 

Alfonso García Salinas 
Magistrado de la Segunda Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa 

 

 

Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

 

15 y 16 de enero de 2020 

 

 

$4,160.00 

 

Marco Antonio 

Martínez Valero 

Magistrado de la Sala 

Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas 

 

 

Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

 

15 y 16 de enero de 2020 

 

 

$6,133.00 

Sandra Luz Rodríguez 

Wong 
Magistrada Presidenta 

 

 

Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

 

15 y 16 de enero de 2020 

 

 

$4,160.00 

 

Marco Antonio 

Martínez Valero 

Magistrado de la Sala 

Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas 

 

 

Puebla, Puebla. 

 

 

30, 31 de enero y 01 de 

febrero de 2020 

$19,541.40 

Alfonso García Salinas 
Magistrado de la Segunda Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa 

 

 

Puebla, Puebla. 

 

 

 

30, 31 de enero y 01 de 

febrero de 2020 

$9,644.24 

Sandra Luz Rodríguez 

Wong 
Magistrada Presidenta 

 

 

Puebla, Puebla. 

 

 

 

31 de enero de 2020 $4,915.00 

Carolina Estefanía 

Castillo Flores 
Actuario 

 

 

Torreón, Coahuila 

 

 

24 de febrero de 2020 $1,842.42 

Roberto Héctor 

Cárdenas Lozano 
Secretario de Estudio y Cuenta 

 

 

Torreón, Coahuila 

 

 

24 de febrero de 2020 $159.00 

Marco Antonio 

Martínez Valero 

Magistrado de la Sala 

Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas 

 

 

Morelia, Michoacán 

 

 

24, 25 y 26 de febrero de 

2020 

$10,794.00 

Alfonso García Salinas 
Magistrado de la Segunda Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa 

 

 

Morelia, Michoacán 

 

 

24, 25 y 26 de febrero de 

2020 

$10,033.00 



 

 

Nad Issilú Espinoza 

Arzola 
Actuario 

 

 

Torreón, Coahuila 

 

 

15 y 16 de octubre de 2020 $1,826.27 

 

 

 

NOTA:  

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS NO SE ESTABLECIÓ PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA “GASTOS DE REPRESENTACIÓN”. CUANDO SE REQUIERE 

ALGUNA COMISIÓN OFICIAL, LOS GASTOS SE CUBREN CON LA ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS”. 

Elaborado por: C.P. Dora Estela Lara Valadez. - Directora de Recursos Financieros 
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